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RESUMEN EJECUTIVO 

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) es el ente encargado de supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento de la normativa vigente, con el fin de garantizar la confiabilidad, continuidad y calidad del 

servicio eléctrico suministrado a los usuarios. La Dirección de Fiscalización de la CREE, en seguimiento de lo 

anterior y en cumplimiento de lo establecido en el Plan Operativo Anual de la institución para 2024, en 

particular, con respecto al Producto Final 01 del Programa 12; ha elaborado el presente documento con el 

fin de informar los resultados de las actividades de inspección realizadas durante el primer trimestre de 

2024. El presente informe presenta los resultados de las actividades de inspección realizadas por la CREE 

por medio de la Dirección de Fiscalización, así como las recomendaciones que se derivan del análisis de la 

información recopilada y validada a través de los procesos en cuestión. En resumen, se realizaron 13 

procesos de inspección a instalaciones de empresas generadoras, que en su mayoría corresponden a 

tecnología térmica e hidroeléctrica. 

El resumen de los resultados de las inspecciones se describe en la tabla siguiente:
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Central Tecnología 
Fecha 

inspección 

Capacidad 
registrada 

(MW) 

Capacidad 
disponible 
verificada 

(MW) 

Presentación 
PAM según 

CND 

Verificación 
presentación 

PAM 
Observaciones 

La Ensenada 
(END) 

Térmica 05/03/2024 70  90  No presentó No presentó 

¶ Capacidad verificada mediante placas de generador. 

¶ La central La Ensenada remitió el PAM 2024, el lunes 
11 de marzo de 2024, de acuerdo con el compromiso 
en acta de inspección. 

¶ Se observó que la central presenta completo el 
suministro de información para la elaboración del 
despacho económico, conforme a la regulación a partir 
del 09 de marzo de 2024. 

ENERSA (ENR) Térmica 06/03/2024 259  264.6 Si presentó Si presentó 

¶ Capacidad verificada mediante placas de generador 
Unidad (18,900 kW). 

¶ Ejecución del PAM con modificaciones de acuerdo con 
la NT-M. 

Honduras 
Green Power 
Corporation 
(HGPC) [GPP] 

Biomasa 06/03/2024 43.8  44 No presentó No presentó 

¶ La central presentó su PAM 2024 y proyección de 
generación en fecha 24 de noviembre de 2023, al 
departamento de Energía Renovable. 

¶ Dato de capacidad verificado en diagrama unifilar. 

¶ La central se encuentra fuera de servicio (paro de 
emergencia) Reincorporación estimada. el 07 de junio 
de 2024. 

Caracol Knits 
(CKP) 

Biomasa 07/03/2024 18.1  18.6 No presentó No presentó 

¶ Capacidad de unidad CKP-U1 es de 18.6 MW (dato de 
placa), capacidad CKP-U1 es de 2.5 (MW diagrama 
unifilar). 

¶ La central tiene una unidad de respaldo CKP-U3 tiene 
una capacidad de 12,600 kW (Dato de placa) de 
combustible tipo bunker. 

¶ La información que remitieron corresponde a la 
Planificación Operativa a Largo Plazo, presentó a la 
Coordinación y Análisis de la operación con copia a 
operación del sistema del CND, en fecha 27 de agosto 
de 2023. 

Cañaveral (CRL) Hidroeléctrica 08/03/2024 29  32 Presentó Presentó ¶ Datos de placa de 17,000 kVA con FP de 0.95. 
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Central Tecnología 
Fecha 

inspección 

Capacidad 
registrada 

(MW) 

Capacidad 
disponible 
verificada 

(MW) 

Presentación 
PAM según 

CND 

Verificación 
presentación 

PAM 
Observaciones 

¶ Ejecución del PAM conforme a la planificación.  

Rio Lindo (RLN) Hidroeléctrica 08/03/2024 80 80 Presentó Presentó 

¶ Datos de placa de generador indica 21,053 kVA, con FP 
de 0.95. 

¶ Actualmente la unidad RLN-U2 tiene una restricción de 
generación de 13 MW. 

¶ Ejecución del PAM con modificaciones de acuerdo con 
la NT-M. 

Francisco 
Morazán (CJN) 

Hidroeléctrica 09/03/2024 303.4 300 Presentó Presentó 
¶ Datos de placa de generador indica 75 MW. 

¶ Ejecución del PAM con modificaciones de acuerdo con 
la NT-M. 

Cerro de Hula 
(CDH) 

Eólica 11/03/2024 126  126  Presentó Presentó 
¶ Capacidad verificada según diagrama unifilar de la 

central generadora. 

¶ Participa en el mercado de contratos 049-2008. 

Pavana III (LUT) Térmica 12/03/2024 272 272 Presentó Presentó 

¶ Capacidad verificada mediante placas de generador. 

¶ Participa en el mercado de contratos 004-2018. 

¶ Capacidad comprometida según contrato 240 MW. 

CELSUR (CEL) Biomasa 13/03/2024 33.5 23.5 No Presentó No Presentó 
¶ Capacidad verificada mediante diagrama unifilar. 

¶ Disponibilidad verificada por declaración de consumo 
propio, se tienen 16 MW comprometidos. 

Chinchayote 
(CHY) 

Eólica 14/03/2024 48.3 48.3 Presentó Presentó 

¶ Capacidad verificada por modelo de aerogenerador y 
declaración del agente. 

¶ Capacidad comprometida por medio del contrato 136-
2012 de 45 MW 

Laeisz Juticalpa 
(LAJ) 

Térmica 15/03/2024 15.65 15.85 No Presentó No Presentó 

¶ Participa en el mercado de oportunidad. 

¶ Capacidad verificada según diagrama unifilar de la 
central generadora, 17 unidades (15 de 0.91 MW y 2 
de 1.1 MW) 

SHOL (SHL) Hidroeléctrica 12/03/2024 33.75 34 No Presentó No Presentó 

¶ Participa en el mercado de contratos 081-2010 (19.5 
MW) y 263-2014 (11.25 MW), 

¶ Capacidad verificada según los datos de placa del 
equipo de generación. 
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SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES ASOCIADAS A PROCESOS DE INSPECCIÓN CONTENIDAS EN EL INFORME 

DE FISCALIZACIÓN DEL TRIMESTRE IV DE 2023 

Sección Recomendación Seguimiento 

Inspección a centrales 
generadoras para la 
verificación de 
indisponibilidades 

Es necesario que el CND, en su calidad de operador del sistema, implemente 
medidas de seguimiento y verificación de las causas de las indisponibilidades 
reportadas por los agentes productores con el fin de promover las mejores 
prácticas operativas, garantizando el cumplimiento de la normativa y 
asegurar un suministro de energía confiable y eficiente en el país. 

Se realizó comunicado a los actores del mercado eléctrico nacional 
(MEN), sobre la supervisión y fiscalización del Plan Anual de 
Mantenimientos y las disposiciones brindadas en el Operación del 
Sistema y Administración del Mercado Mayorista y la Norma técnica de 
Mantenimientos (NT-M) mediante comunicado CREE-01-2024 emitido 
el 21 de enero de 2024. 

Requerir a la ENEE la planificación para la puesta en marcha de las unidades 
de generación indisponibles que fueron objeto de inspección. 

Mediante los procesos de inspección con numero de orden CREE-001-
2024 se realizó el seguimiento de la información correspondiente a la 
Central Rio Lindo y cuyos resultados se observan en el informe de 
inspección asociado a la orden de inspección anteriormente 
mencionada.  

Inspección a la central 
hidroeléctrica Patuca 
III 

Dar seguimiento sobre los hallazgos en la unidad 2 una vez las revisiones y 
reparaciones hayan concluido. 

En proceso de elaboración de requerimiento de información, se 
continuará con el seguimiento en el cuarto trimestre del 2023. 

La empresa que opera la planta debe de ser responsable de que se cumplan 
las medidas de seguridad adecuadas y la creación de estas, así como políticas 
y procedimientos de operación más 
rigurosos, instalar cámaras de seguridad en zonas estratégicas para poder dar 
seguimiento a cualquier tipo de incidentes e implementar controles de 
acceso a diferentes áreas y especificar los cargos o perfiles de los 
colaboradores que son responsables del cuidado y supervisión de dichas 
áreas. 

En proceso de elaboración de requerimiento de información, se 
continuará con el seguimiento en el cuarto trimestre del 2023. 

Se debe de configurar el sistema SCADA para que indique como alarma un 
bajo nivel de aceite, ya que actualmente no cuenta con ello. El operador de 
turno debe de ser más riguroso con la inspección, no se tiene una bitácora 
horaria de todos los parámetros relevantes tal como se dijo en la inspección, 
se deben de implementar y registrar las variables de interés según prioridad 
e impacto. 

En proceso de elaboración de requerimiento de información, se 
continuará con el seguimiento en el cuarto trimestre del 2023. 

Se recomienda se investigue de manera exhaustiva por el organismo 
competente, el suceso del derramamiento o drenado del aceite ya que el 
evento como tal escapa las competencias de esta comisión. 

En proceso de elaboración de requerimiento de información, se 
continuará con el seguimiento en el cuarto trimestre del 2023. 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 

Verificar acuerdos existentes entre ENEE, Park Energy y Green Valley, en los 
que se constaten los permisos de las redes privadas de estos agentes. Se 

Se recibió respuesta mediante oficio GD-087-02-2024, en fecha 01 de 
marzo de 2024. 
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Sección Recomendación Seguimiento 

central Park Energy 
 

remitió oficio No. CREE-441-2023 el 29 de noviembre 2023, el cual fue 
recibido por ENEE el 04 de diciembre del 2023 y se brindó un plazo de 10 días 
hábiles. 

La información recibida se encuentra en análisis. 

Requerir formalmente a Park Energy información y contratos de los clientes 
externos al parque industrial y la información de respaldo que permita 
verificar la zona geográfica de la zona libre en la que opera. 

Se solicitó mediante auto requerimiento formal, en fecha completar la 
información solicitada en la inspección con orden No.024-2023. 
Seguidamente solicitan prorroga y presentan repuesta mediante nota el 
28 de febrero de 2024. La información recibida se encuentra en análisis. 

Remitir requerimiento de información a Park Energy para conocer las 
condiciones contractuales estipuladas con los clientes y las mediciones de 
estos de acuerdo con los compromisos en el acta de inspección con orden 
CREE-024-2023. 

Se solicitó mediante auto requerimiento formal, en fecha completar la 
información solicitada en la inspección con orden No.024-2023. 
Seguidamente solicitan prorroga y presentan repuesta mediante nota. 
La información recibida se encuentra en análisis. 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 
central PECSA 
 

Verificar acuerdos existentes entre ENEE y las empresas Honduras Green 
Power Corporation S.A de C.V (HGPC) y grupo ELCATEX, en los que se 
constaten los permisos de las redes privadas de estos agentes. 

Se recibió respuesta mediante oficio GD-087-02-2024, en fecha 01 de 
marzo de 2024. 
La información recibida se encuentra en análisis. 

Verificar la delimitación territorial para cada ZIP del grupo ELCATEX, esta 
información facilitará el análisis legal y técnico de las actividades realizadas 
por la central generadora PECSA. 

Se remitió solicitud de información bajo oficio CREE No. 028-2024 a la 
central PECSA. Información recibida el 22 de febrero de 2024. 
Actualmente se encuentra en análisis. 

Verificar el flujo de energía dirigido a sus clientes y análisis técnico legal de la 
red privada para el transporte de energía eléctrica. 

Se remite solicitud de información bajo oficio CREE No. 028-2024 a la 
central PECSA. Información recibida el 22 de febrero de 2024. 
Actualmente se encuentra en análisis. 

Solicitar los permisos de construcción extendidos por ENEE o la alcaldía 
municipal, si existen en lo que se refiere a la postería o estructuras de 
distribución en vía pública. 

Se remitió solicitud de información bajo oficio CREE No. 068-2024 a la 
central HGPC con fecha 19 de febrero de 2024. Se recibe respuesta el 11 
de marzo de 2024. Actualmente la información se encuentra en análisis. 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 
Central BECOSA 

Se solicitó mediante oficio CREE-464-2023 la información comercial y los 
aspectos relacionados a las redes de distribución. 

Debido a la negativa de entrega de información por parte de la central 
se está estudiando realizar las sanciones correspondientes conforme al 
marco regulatorio 

Se solicitó mediante oficio CREE-034-2024 la información relacionada a los 
usuarios bajo la categoría de ZOLI. 

Se está a la espera de la respuesta a este oficio por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Económico. 
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MARCO LEGAL 

Entre las disposiciones legales, reglamentarias y procedimientos técnicos asociados al desarrollo de las 

actividades de inspección descritas en el presente informe se identificó:  

1. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), aprobada mediante el Decreto 404-2013 

ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛŀǊƛƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ά[ŀ DŀŎŜǘŀέ Ŝƴ ŦŜŎƘŀ нл ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмп ȅ ǎǳǎ ǊŜŦƻǊƳŀǎΣ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ 

objeto regular las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 

eléctrica en el territorio de la República de Honduras.  

2. Que el artículo 3, literal D, romano I, de la LGIE establece que es una función de la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) la aplicación y fiscalización del cumplimiento de las normas 

y reglamentos que rigen la actividad del subsector eléctrico, para lo cual podrá realizar las 

inspecciones que considere con el fin de confirmar la veracidad de la información que las empresas 

del sector o los consumidores le hayan suministrados.  

3. Que el artículo 4, de la LGIE determina que las empresas del subsector eléctrico están obligadas a 

cumplir en tiempo y forma con las normas de calidad en el servicio establecidas y con todos los 

requisitos derivados de otras normas legales y reglamentarias vigentes que les sean aplicables.  

4. Que el artículo 6 del Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica (RLGIE) se faculta a la 

Comisión a requerir a los Actores del Mercado Eléctrico Nacional toda la información para realizar 

la función de supervisión del subsector eléctrico, determinado a su vez que todas las empresas del 

sector están obligadas a proporcionar los datos, información, documentación y colaboración que 

requiera la CREE.  

5. Que el artículo 8, literal A, de la LGIE establece que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) podrá realizar la supervisión de la operación del subsector eléctrico, de igual manera realizar 

inspecciones que consideré necesarias con la finalidad de verificar la veracidad de la información 

declarada por las empresas que desarrollan actividades en el subsector eléctrico.  
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6. Que el artículo 7 y 8 del RLGIE respectivamente determina la confidencialidad de la información y 

documentos suministrados, así como los principios aplicables a las visitas de inspección de la CREE.  

7. Que el artículo 77, del ROM indica que los agentes productores presentaran anualmente al 

Operador del Sistema una propuesta de mantenimientos programados antes del quince (15) de 

septiembre de cada año, donde se detallará para cada instalación, la fecha programada de comienzo 

y finalización, duración y la debida justificación de la tarea a solicitar. 

8. Que el artículo 78, del Reglamento de Operación del Sistema y Administración del Mercado 

Mayorista (ROM) asigna al Operador del sistema la responsabilidad de la coordinación de 

mantenimientos que soliciten los Agentes Productores y Empresas Transmisoras, siguiendo criterios 

de minimización de costos y mantenimiento de la seguridad de suministro, evaluando escenarios 

futuros de inyecciones y retiros con base en las proyecciones de demanda, y el Despacho Económico 

de las unidades de generación existentes. 

9. Que el artículo 81 del ROM, indica que los Agentes Productores están obligados a comunicar al ODS 

su estado de disponibilidad para realizar la programación semanal y diaria; asimismo el Operador 

del Sistema realizará un seguimiento de la disponibilidad registrada por cada unidad generadora. En 

caso de Indisponibilidades no programadas de larga duración y/o reiteradas por encima de los 

valores medios históricos de la unidad, el ODS podrá abrir un expediente para determinar posibles 

responsabilidades y, en su caso, realizar propuesta de sanción a la CREE. 

10.  Que el artículo 82 del ROM, define que los Mantenimientos Menores deberán ser notificados y 

autorizados por el ODS con al menos una semana de antelación. 

11. Que la Norma Técnica de Mantenimiento (NT-M), define como Plan Anual de Mantenimientos a la 

programación de Mantenimientos Mayores de generación y transmisión en el Sistema 

Interconectado Nacional (SIN) a desarrollarse durante un año calendario. 

12. Que la Norma Técnica de Mantenimiento (NT-M), define como Mantenimiento Mayor a aquellos 

trabajos cuya duración prevista se mayor o igual a 2 semanas, aquellos que cuya duración sea menor 

a dos semanas se definen como Mantenimientos Menores. 
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13. Que en la sección 5.1 de la NT-M, indica que las empresas generadoras y transmisoras que no 

presenten una Plan Anual de Mantenimientos, se considera que no realizara Mantenimientos 

Mayores durante el año en curso. 

14. Que la sección 6.4 de la NT-M, se indica que se permite la cancelación de un Mantenimiento Mayor 

con un tiempo mínimo de (5) cinco semanas, asimismo podrá solicitar la modificación de un 

Mantenimiento Mayor con una anticipación mínima de quince (15) días, con la debida justificación 

y por los medios establecidos. 

15. Que la sección 8.1 de la NT-M, define a un mantenimiento de emergencia como aquellos trabajos 

de mantenimiento que, en condiciones debidamente justificadas, que se deban realizar de manera 

inmediata o en corto plazo, con la finalidad de salvaguarda la integridad de los equipos de 

generación. 

16. Que la sección 8.3 de la NT-M, una vez brindada la solicitud de mantenimiento de emergencia, las 

empresas generadoras deberán presentar un informe preliminar indicativo a más tardar el día hábil 

posterior a la solicitud y un informe justificativo final dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de 

la fecha de solicitud del mantenimiento de emergencia. 
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ANTECEDENTES 

El Centro Nacional de Despacho (CND) en su función de operador del sistema, deberá realizar la coordinación 

del Plan Anual de Mantenimientos Mayores (PAM) (información que sirve como suministro para la 

Planificación Operativa de Largo Plazo), mantenimientos menores y ajuste de la programación semanal, 

coordinación y supervisión de maniobras y tareas para mantenimientos. 

De acuerdo con el informe de Planificación Operativa de Largo Plazo, elaborado por el CND se espera un 

déficit de potencia absoluto de 268.63 MW y una distribución del déficit de potencia esperado para el año 

2024 como se observa en la Figura 1. 

 

Figura 1 Déficit de potencia proyecto para el año 2024 (Fuente: Informe de Planificación Operativa a Largo Plazo 2024 - CND) 

Asimismo, el Reglamento de Operación del Sistema y administración del Mercado Mayorista, indica que se 

deberá evitar la programación de mantenimientos dentro del periodo crítico del sistema y cuando se prevea 

condiciones de racionamiento de energía donde sea esencial asegurar la seguridad operativa del suministro 

eléctrico. La Norma Técnica de Mantenimientos (NT-M) establece que los agentes del mercado eléctrico 

nacional (MEN) y la empresa transmisora presentarán el plan anual de mantenimiento mayores, dentro de 

los plazos establecidos en la norma, como se observa en la Figura 2. 



 

 

12 

 

 

Figura 2 Elaboración del Plan Anual de Mantenimientos (PAM) (fuente propia) 

De acuerdo con lo anterior, el Departamento de Fiscalización mediante oficio CREE-008-2024 solicitó al CND 

la planificación de mantenimientos mayores en base a los criterios establecidos en la norma. El CND 

mediante oficio GD-27-01-2024, brindó respuesta a la solicitud de información, donde se obtiene la 

planificación de mantenimientos entregada por los agentes del MEN, del presente año, donde se observó 

que de 103 centrales generadoras solo 38 presentaron el plan de anual de mantenimientos. 

De acuerdo con el análisis preliminar realizado, se recomienda realizar un proceso de inspección a los 

agentes del MEN, con la finalidad de supervisar el cumplimiento de los mantenimientos solicitados y 

fiscalizar a aquellos agentes del MEN que no presentaron dicha planificación dentro de los plazos y medios 

definidos.  

En base a los anterior, mediante la aplicación del método de k-medias y tomando como insumos la 

información general de los agentes del MEN y los criterios siguientes: potencia firme para el año 2024, 

tecnología de generación, capacidad instalada y presentación de PAM (no con un peso mayor, sí con un peso 

menor), se determinan las agrupaciones de la  

Clúster Potencia firme 2024 Tecnología Presentación del PAM 

0 Alto Alto Bajo 

1 Bajo Bajo Alto 

2 Medio Medio Medio 

Tabla 1.  
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Clúster Potencia firme 2024 Tecnología Presentación del PAM 

0 Alto Alto Bajo 

1 Bajo Bajo Alto 

2 Medio Medio Medio 

Tabla 1 Agrupaciones por método de k-medias 

A partir de la tabla 1 se seleccionan los agentes del MEN que se encuentran en las primeras posiciones del 

clúster 0 y 1, como muestra el detalle de las primeras 11 centrales en la  

No. Nombre Tecnología Clúster Impacto 
tecnología 

Capacidad 
instalada 

[MW] 

Potencia 
firme 2024 

[MW] 

Información del 
PAM 

1 LUFUSSA III Térmico 0 10 240 224.52 SI 

2 ENERSA Térmico 0 10 258.02 223.45 SI 

3 EL CAJÓN Hidroeléctrica 
regulable 

0 7 300 193.70 SI 

4 CAÑAVERAL Hidroeléctrica 
regulable 

1 7 29 27.55 SI 

5 SHOL Hidroeléctrica 
regulable 

1 7 33.75 25.46 NO 

6 PLANTA TERMICA LAEISZ Térmico 1 10 21.56 18.95 NO 

7 CERRO DE HULA Eólica 1 1 126 18.83 SI 

8 CELSUR Biomasa 1 5 18.5 14.81 NO 

9 LAEISZ JUTICALPA Térmico 1 10 15.65 13.21 NO 

10 CHINCHAYOTE Eólica 1 1 48.3 13.02 SI 

11 CARACOL KNITS Biomasa 1 5 18.1 13.01 NO 

Tabla 2. 

No. Nombre Tecnología Clúster Impacto 
tecnología 

Capacidad 
instalada 

[MW] 

Potencia 
firme 2024 

[MW] 

Información del 
PAM 

1 LUFUSSA III Térmico 0 10 240 224.52 SI 

2 ENERSA Térmico 0 10 258.02 223.45 SI 

3 EL CAJÓN Hidroeléctrica 
regulable 

0 7 300 193.70 SI 

4 CAÑAVERAL Hidroeléctrica 
regulable 

1 7 29 27.55 SI 

5 SHOL Hidroeléctrica 
regulable 

1 7 33.75 25.46 NO 

6 PLANTA TERMICA LAEISZ Térmico 1 10 21.56 18.95 NO 

7 CERRO DE HULA Eólica 1 1 126 18.83 SI 

8 CELSUR Biomasa 1 5 18.5 14.81 NO 

9 LAEISZ JUTICALPA Térmico 1 10 15.65 13.21 NO 

10 CHINCHAYOTE Eólica 1 1 48.3 13.02 SI 

11 CARACOL KNITS Biomasa 1 5 18.1 13.01 NO 

Tabla 2 Agentes del MEN seleccionados mediante el método de k-medias. 
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Asimismo, en seguimiento a las inspecciones realizadas el mes de mayo del 2023 se incorporan la central 

hidroeléctrica Rio Lindo y la central de biomasa Honduras Green Power Corporation (HGPC), cuyas 

actividades de inspección corresponden a las ordenes CREE No. 01-2023 y CREE No. 09-2023, 

respectivamente. De igual manera se incorpora la central La Ensenada en seguimiento a la inspección por 

indisponibilidades bajo orden CREE-15-2023, enfocando los esfuerzos bajo el reporte de disponibilidades 

declaradas por la central en el predespacho final lo que representa, según nuestro análisis, un alto impacto 

para la correcta planificación y operación del sistema ya que la potencia firme de la central sumada a su 

tecnología de operación resulta en vulnerabilidades al momento de planificar el despacho, asimismo, es una 

central que no registra la presentación de su Plan Anual de Mantenimientos, por lo mencionado 

anteriormente se considera pertinente incluir a esta central para su inspección en lugar de la central 

denominada Planta Térmica Laeisz. 

  



 

| 15 

 

PROCEDIMIENTO 

De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica, a continuación, se 

describe el procedimiento de inspección realizado en cada visita: 

1. Elaboración de la orden inspección. 

2. Notificación a los agentes del MEN, con al menos 3 días de antelación. 

3. Lectura de la orden de inspección a personal representante de la central. 

4. Entrevista con el personal encargado. 

5. Solicitud de información soporte de la entrevista. 

6. Inspección de los equipos de generación y almacenamiento de combustible. 

7. Elaboración y lectura del acta de inspección al personal representante de las centrales generadoras. 

Para el procesamiento de los datos, se realizaron las siguientes actividades: 

1. Procesamiento de la información. 

2. Análisis de la información. 

3. Elaboración del informe de inspección. 

4. Presentación de conclusiones y recomendación de acciones que debe realizar la Comisión. 
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INFORME DE INSPECCIÓN DE LA CENTRAL TÉRMICA LA ENSENADA 

OBJETIVO 

Presentar los resultados de la inspección realizada a la central generadora térmica La Ensenada en fecha 05 

de marzo de 2024. 

Objetivos específicos 

1. Realizar la supervisión de la planificación y ejecución de mantenimientos de las centrales 

generadoras conforme a los establecido en el Reglamento de Operación del Sistema y 

Administración del Mercado Mayorista (ROM) y la Norma Técnica de Mantenimientos (NT-M). 

2. Verificar la entrega de información operativa por parte de la empresa generadora al Centro Nacional 

de Despacho según lo establecido en la Norma Técnica de Programación de la Operación. 

3. Dar seguimiento al proceso de inspección con numero de orden No. CREE-015-2023. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Aspectos generales 

Datos nominales 

El 05 de marzo de 2024 se realizó la inspección con previo aviso a la central generadora La Ensenada, 

localizada en la ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida. En la central actualmente se entrega la 

potencia comprometida de los contratos de suministros: Laiesz San Isidro de 20 MW, Laiesz Ceiba de 20 MW 

y Laiesz Reguleto de 30 MW, a través de la subestación La Ensenada, mediante los transformadores T579 y 

T580 de 50 MVA 13.8/138 KV cada uno. En la Figura 3 se observan las unidades de generación asociadas a 

la central La Ensenada.  
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Operación 

El personal encargado manifestó que actualmente el contrato Laeisz Reguleto entrega su capacidad 

mediante las unidades END-U1, END-U2, END-U3, END-U4, debido una falla mayor de la END-U5, la END-U1 

entró como respaldo a esta unidad. Con respecto al suministro de información para el predespacho, la 

central remite la información luego de un proceso de validación, el cual se inicia con el cierre de turno a las 

00:00 horas y luego este cierre es verificado por el turno subsiguiente que inicia a las 07:00 posterior a la 

revisión se procede a enviar dicho informe al Operador del Sistema; se había observado que la central 

enviaba esta información después de la hora indicada según el ROM artículo 28, debe enviarse el suministro 

de la información necesaria para elaborar el predespacho nacional para Periodo de Mercado del día 

siguiente antes de las 09:00 de cada día. 

   

Figura 3 Unidades de generación La Ensenada (fuente propia) 

Disponibilidad de unidades de generación 

Durante la inspección se constató que, Laiesz San Isidro cuenta con una disponibilidad de 20 MW asociada 

a las unidades (END-U6, END-U7, END-U8), Laiesz Ceiba con una disponibilidad de 20 MW (END-U9, END-

U10) y Laiesz Reguleto con una disponibilidad de 32 MW asociada a las unidades (END-U1, END-U2, END-

U3, END-U4 y END-U5), cabe destacar que la unidad END-U5 una vez integrada a la operación, se espera 

llegar a negociaciones con ENEE para incorporar dicha capacidad como extensión ya sea del contrato para 

extender la capacidad a 42 MW o entregar la capacidad de la unidad como excedente, mediante el Mercado 
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de Oportunidad. 

Acerca de plan anual de mantenimientos 

La metodología aplicada para la planificación de mantenimientos anual está basada en las horas de trabajo 

de las unidades de generación de acuerdo con el manual del fabricante y va encaminado en tener una 

disponibilidad durante la estación de verano del presente año, esto último considerando la experiencia de 

los hechos suscitados en el verano del año 2023. Asimismo, han implementado una proyección para la 

compra de insumos y contar con stock de repuestos para la ejecución de los mantenimientos. En la Figura 4 

se observa el Plan Anual de Mantenimientos (PAM) 2024 de la central. 

 

Figura 4 Plan Anual de Mantenimiento (PAM) 2024 central La Ensenada (fuente: La Ensenada) 

En el PAM 2024, de la central La Ensenada, se observa la planificación de dos mantenimientos entre los 

meses de enero y febrero, realizando la verificación de los datos de bitácoras operativas, informes de 

mantenimientos y calendario de despejes publicados en la página web del CND, se identificó que a la fecha 

se han ejecutado cinco mantenimientos programados, cuya ejecución está adelantada a lo que se tenía 

proyectado realizar en los meses de marzo y abril. Se adjunta en el Anexo 2 Tabla comparativa de 

mantenimientos planificados y ejecutados. 

Acerca de las indisponibilidades 

En el Informe Diario publicado en la página web del CND del mes de febrero de 2024, se observaron los 

cuatro eventos por indisponibilidades de las unidades de generación que se identificaron como 

indisponibilidades forzadas. En el Informe Diario publicado en la página web del CND del mes de febrero de 
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2024, se observaron los cuatro eventos por indisponibilidades de las unidades de generación que se 

identificaron como indisponibilidades forzadas. La indisponibilidad total durante el mes de febrero de la 

unidad END-U6 fue de 7.61 horas y de la unidad END-U8 fue de 0.21 horas. Se adjunta en el Anexo 3 Tabla 

de verificación de indisponibilidades. 

Otros hallazgos 

Durante la inspección se consultó por la falla de la unidad END-U5, en vista que la unidad se encuentra fuera 

de servicio desde el 08 de agosto de 2023, el personal manifestó que la falla se registró inicialmente, por 

una alarma por desviación de temperatura en el cilindro No. 5, se realizó una inspección y posteriormente 

procedió a desarmar la unidad, identificando algunas virutas y daños, por tema de garantía de la unidad 

END-U5, se realizó la contratación de la empresa extranjera MAN DIESEL Y TURBO, quienes realizaron el 

diagnóstico preliminar identificando una falla por fisura en el cigüeñal, en la en la Figura 5 se muestra 

evidencia de los daños ocasionados en la biela, por lo que procedieron con la reparación de los daños del 

cigüeñal y overhaul de la unidad en cuestión, el personal manifestó que la fecha tentativa de reintegro de la 

unidad END-U5 se realice el 17 de marzo de 2024.  

Al momento de la falla la unidad END-U5 tenía 10,184 horas de trabajo. En el Anexo 4 Informe de falla 

preliminar END-U5 se adjunta el informe de diagnóstico presentado por la empresa consultora. El personal 

manifestó que el daño de la unidad END-U5, no ha afectado el cumplimiento de la entrega de capacidad del 

contrato Laeisz Reguleto y que dicha falla ha representado un retraso para integrar la capacidad al despacho 

económico.  

   

Figura 5 Izquierda: Daño en el cojinete de biela A5 y desprendimiento de la capa de rodadura. Derecha: Daño en la biela, producto 
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del esfuerzo a que fue sometida por la fisura del cigüeñal (fuente Informe de falla de la unidad 5 La Ensenada) 

Asimismo, manifestaron que realizaron el cambio de generadores por nuevo de marca ABB en reemplazo 

de los existentes (marca Hyundai) en las unidades END-U3, END-U6, END-U7, END-U9 y END-U10. 

Inventario de la central 

Durante el recorrido por la planta, se verificó que la central generadora cuenta con un respaldo de las 

principales piezas y materiales según el manual del fabricante y a la experiencia en la operación de las 

unidades, esto con el fin de mantener un respaldo de las piezas y equipos en caso de fallas, se resalta que 

de necesitarse la fabricación de la pieza, se realiza un pedido con ciertos meses de antelación en especial 

para los mantenimientos programados ya que los proveedores son del exterior. En la Figura 6se muestra la 

bodega de inventarios de la Central.  

   

Figura 6 Almacén de repuestos de la central (fuente propia) 

Implementación del mantenimiento predictivo  

Como estrategia avanzada para mantener la maquinaria y los equipos de la central de forma más eficiente 

y rentable, se ha planteado realizar monitoreo continuo que es parte del mantenimiento predictivo basado 

en la supervisión y análisis continuos de los datos operativos de las unidades y la maquinaria asociada a la 

misma esto para predecir posibles fallos o problemas antes de que ocurran.  

CONCLUSIONES 
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A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. La central La Ensenada, no presentó su PAM 2024 conforme a la fechas y disposiciones del ROM 

conforme lo establece el artículo 17, sobre la entrega de dicha planificación al Operador del Sistema, 

y de acuerdo con la NT-M sección 5.1, la central no contaría mantenimientos mayores. 

2. De acuerdo con la verificación de los mantenimientos ejecutados al 29 de febrero de 2024, se 

identificó la ejecución del mantenimiento de la unidad END-U8 y el mantenimiento correctivo de la 

unidad END-U5 conforme a los planificado. Asimismo, se identificó ya habían ejecutado los 

mantenimientos de las unidades END-U1, END-U2, END-U6, END-U7 planificadas para los meses de 

marzo y abril, lo que representa un avance de la ejecución de PAM 2024 La Ensenada. 

3. En seguimiento a la orden de inspección CREE-015-2023, las negociaciones entre ENEE y la 

administración de la central La Ensenada sobre la unidad de respaldo, no se han concretado debido 

una falla de la unidad END-U5, en el caso de lograr una extensión se estima ampliar la capacidad del 

contrato Laiesz Reguleto en 42 MW, o incorporar los 8.75 MW al Mercado de Oportunidad. A partir 

del 18 de marzo de 2023 en horario nocturno se observa que, en el despacho en tiempo real que la 

central entrega hasta 41 MW, sin embargo, se debe validar el proceso de liquidación de esta energía 

y potencia de la capacidad que está ingresando al sistema eléctrico. 

RECOMENDACIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se recomienda: 

1. Verificar la entrega del informe definitivo de la falla ocasionada por la fisura del cigüeñal de la unidad 

END-U5, y los comentarios definitivos sobre las negociaciones de la capacidad de la unidad de 

respaldo. 

2. Realizar el seguimiento de entrega del PAM 2024 La Ensenada al CND, como compromiso acordado 

en el acta de inspección y verificación.  

3. Solicitar al CND de la liquidación de la capacidad de respaldo que está entregando la central e 

información de respaldo que se requiera. 
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MATRIZ DE SEGUIMIENTOS 

No. Recomendación Tipo (acción 
o 

documento) 

Medio de verificación Fecha estimada 
(semana 2024) 

Estado 
(Pendiente, en 

proceso, 
finalizado) 

1 Informe definitivo de falla 
de la unidad U5. 

Documento Informe remitido a 
Secretaría General CREE. 

Una vez la empresa 
consultora 

entregue informe 
definitivo. 

Pendiente 

2 Remisión del PAM 2024 La 
Ensenada al CND. 

Documento Planificación remitida a 
Secretaría General CND 
por los canales 
establecidos, con copia a 
Secretaría General CREE. 

11/marzo/2024 Finalizado 

3 Solicitar liquidación de 
excedentes de la central 
La Ensenada. 

Documento Mediante correo 
electrónico. 

Semana 17 Pendiente 
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ANEXOS 

Anexo 1 Acta de inspección 
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Anexo 2 Tabla comparativa de mantenimientos planificados y ejecutados 

UNIDAD 
Horas de 
ejecución 

Fecha de 
ejecución 

Indicado en 
el PAM 

Semana 
programada 

Semana 
que se 
ejecuto 

Orden de 
despeje 

Duración Observaciones 

U 1 7400 5-feb-24 Si 21 6 
No 

disponible 
1.50 

Bitácora de operación 05/02/2024: 
00:00 Inicia turno con U1, U2, U3 y U4 en 0 MW. 
01:00 U1 Mantto mecánico solicita bloqueo para manto de 1500 hrs. (Bloqueo 
de aire de arranque y paro, bloqueo y drenado de HT y LT, Bloqueo y drenado de 
modulo booster e inyectores. 
02:30 U1 manto mecánico informa que finaliza trabajo. 
Duración:1.5 horas. 
Informe diario 5/2/2024, no identifica indisponibilidad de la unidad. 
Adjunto: Informe de mantenimiento. 

U 2 9366 3-ene-24 Si 25 1 
No 

disponible 
7.30 

Bitácora de operación 03/01/2024: 
07:00 Inicia turno con planta en 0 MW. 
09:00 U2 Se realiza bloqueo mecánico de la unidad correspondiente a 
mantenimiento a 9000 H 
09:35 U2 se realiza bloqueo por depto. eléctrico la unidad correspondiente al 
mantenimiento de 9000 H. 
16:18 U2 finaliza trabajos de mantenimiento. 
Duración: 7.3 horas. 
Informe diario 3/1/2024, no disponible. 
Adjunto: Informe de mantenimiento. 

U 6 19850 31-ene-24 Si 13 5 
No 

disponible 
7.75 

Bitácora de operación 31/01/2024: 
07:00 Inicia turno con planta en 0 MW, estado de reserva. 
08:15 U6 Se realiza bloqueo eléctrico de la unidad para mantenimiento a 1.5 KH. 
14:47 U6 Es entregada por manto eléctrico se realiza corrección bandeja de 
cables de potencia del generador.  
16:00 U6 es entregada por manto mecánico unidad queda desbloqueada y lista 
para arranque. 
Duración: 7.75 horas. 
Informe diario 31/1/2024, no identifica indisponibilidad de la unidad. 
Adjunto: Informe de mantenimiento. 
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UNIDAD 
Horas de 
ejecución 

Fecha de 
ejecución 

Indicado en 
el PAM 

Semana 
programada 

Semana 
que se 
ejecuto 

Orden de 
despeje 

Duración Observaciones 

U 7 20068 1-feb-24 Si 12 5 
No 

disponible 
4.95 

Bitácora de operación 01/02/2024: 
07:00 Inicia turno con planta en 0 MW, estado de reserva. 
06:36 U7 Se registra mantenimiento de 1500 horas. 
07:10 Se informa a CND que iniciara maniobras del despeje del T579 con orden 
de despeje No. 24-0252 
08:12 Se informa al CND que Reguleto se encuentra disponible. 
14:47 U6 Es entregada por manto eléctrico se realiza corrección bandeja de 
cables de potencia del generador.  
11:33 U7 Tec. Luna informa que finaliza mantenimiento de 1500 h. 
Duración: 4.95 horas. 
Adjunto: Informe de mantenimiento. 
OBS.: Reparación de punto Caliente transformadores END579 lado de baja 13.8 
kV. Orden No. 24-0252. 
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UNIDAD 
Horas de 
ejecución 

Fecha de 
ejecución 

Indicado en 
el PAM 

Semana 
programada 

Semana 
que se 
ejecuto 

Orden de 
despeje 

Duración Observaciones 

U 8 N/D 22-ene-24 Si  4 4 24-0069 133.92 

Bitácora de operación 21/01/2024: 
07:00 Inicia turno con planta en 0 MW, estado de reserva. 
16:00 Se identifica inicio de mantenimiento en los transformadores T579 y T580;  
Obs. Orden de despeje 24-0109 Mantenimiento a circuitos de distribución, 
Quedarán sin señal de voltaje durante todo el horario del despeje las 
generaciones de LGL, END, ARN, TOC, BET, ACY Y SHOL.(07:00 a 14:00) 
18:17 U8, consigna sale a las 00:00 en diésel para cambio de coronas de pistón y 
culatas ...Esta unidad tiene que estar entregada antes de las 07:00 del día lunes 
22 de enero. 
 
Bitácora de operación 22/01/2024: 
00:17 U8 se informa que la unidad que quedara en falla para cambio de culatas 
02:40 U8 se finalizó bloqueo de unidad. 
06:30 U8 se aclara al CND que la unidad tiene orden de despeje No 24-0069. 
 
Bitácora de operación 27/01/2024: 
10:30 U8 se retira bloque y se iniciara pruebas con la unidad #8 
14:12 CND se le informo disponible la U8. 
Informe diario 27/01/2024: 
LA ENSENADA U8  (22 de enero de 2024 a las 00:17 hrs. a 14:10 hrs del 27 de 
enero de 2024). 
Duración: 133.92 h 
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Anexo 3 Tabla de verificación de indisponibilidades 

Fecha UNIDAD CAUSA 
FECHA DE 

RESTABLECIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Duración 
real 

Tipo de 
indisponibilidad 

06/02/2024 END U6 
Indisponible por alta 
temperatura en cilindro B3 

06 de febrero de 2024 de 
18:27 hrs. a 23:14 hrs. 

Inicio de falla ocurre a las 18:25, unidad sale 
de línea a las 18:27. Con el registro SCADA se 
identifica que la unidad queda disponible, 
pero queda fuera de línea. Se verifica 
información mediante grafica de potencia. 

4.73 
Indisponibilidad 

forzada 

07/02/2024 END U8 

Indisponible por revisión de 
ventiladores y radiadores 
del sistema de 
enfriamiento 

07 de febrero de 2024 de 
16:52 hrs. a 17:05 hrs. 

Unidad se encontraba en reserva, operador 
observa que las ventiladoras no arrancaron y 
mantienen unidad fuera de línea a la espera 
de la revisión. Indicaron que el sistema SCADA 
solo identifica registros asociados al motor y 
no a otro sistema. Se adjunta alarmas y grafica 
de potencia. 

0.21 
Indisponibilidad 

forzada 

19/02/2024 END U6 
Baja temperatura en 
combustible. 

19 de febrero de 2024 a las 
01:46 a 19 de febrero de 
2024 a las 12:40. 

Inicio de falla ocurre el 18/02/2024 a las 10:53 
pm y finalizó a la 01:46 del 19/02/204. Se 
adjunta grafica de potencia y registro SCADA. 

2.88 
Indisponibilidad 

forzada 
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Fecha UNIDAD CAUSA 
FECHA DE 

RESTABLECIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Duración 
real 

Tipo de 
indisponibilidad 

29/02/2024 END U5 
Desviación de temperatura 
en cilindro 5. 

08 de agosto 2023 de 01:08 
hrs. No han definido fecha 
de entrega. 

Falla mayor en el motor, fisura del cigüeñal. 
PANEL DE CONTROL IDENTIFICÓ UNA ALTA 
TEMPERATURA INICALMENTE seguidamente 
se identificó que se debía a una falla del 
cigüeñal, se considera una falla mayor por 
cual contrataron una empresa extranjera para 
su reparación a finales de esta semana se 
espera entregar dicha unidad. (MAN iniciaron 
su trabajo en planta el 07 de febrero), 
empezaron con inspecciones y contactos con 
la empresa de seguro (por tema de seguro y 
garantía). Se realizará cambio del cigüeñal y 
cambio del motor. Se comunicó al CND sobre 
la falla, no se ha notificado de la reparación. 

Entrega 
estimada 
el 17 de 
marzo. 

Indisponibilidad 
forzada 

 



 

 

32 

 

Anexo 4 Informe de falla preliminar END-U5 
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INFORME DE INSPECCIÓN DE LA CENTRAL TÉRMICA ENERSA 

OBJETIVO 

Presentar los resultados de la inspección realizada a la central generadora térmica ENERSA en fecha 06 de 

marzo de 2024. 

Objetivos específicos 

1. Supervisar la planificación y ejecución de mantenimientos de las centrales generadoras conforme a 

lo establecido en el Reglamento Operación del Sistema y Administración del Mercado Mayorista 

(ROM) y la Norma Técnica de Mantenimientos (NT-M). 

2. Verificar que la empresa generadora entregue la información de la planificación operativa al Centro 

Nacional de Despacho según lo establecido en la Norma Técnica de Programación de la Operación. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Aspectos generales 

Datos nominales 

Se realizó la inspección con previo aviso en fecha 06 de marzo de 2024 a la central generadora ENERSA 

ubicada en el municipio de Choloma, departamento de Cortes. La planta cuenta con 14 unidades de 

generación de 18.5 MW, con una capacidad instalada de 259 MW en su punto de entrega de la subestación 

Agua Prieta a través de los transformadores T546, T547, T548, T549 y T550 cada uno con una capacidad de 

69 MVA 13.8/138 KV. En la Figura 7 se observan las unidades de generación de la central. 

Operación 

Se comprobó que la central presenta la información para el predespacho conforme a lo establecido en la 

normativa, y realizan las solicitudes de mantenimientos menores todos los jueves antes de las 09:00. La 

central para mantener la capacidad declarada, operativamente no se permite más de dos unidades de 

generación en mantenimiento fuera de servicio. 
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Figura 7 Unidades de generación de la central ENERSA (fuente propia) 

Disponibilidad de unidades de generación 

Durante la inspección, la central ENERSA contaba con la unidad ENR-U9 indisponible dado que se encuentra 

en mantenimiento programado con fecha de finalización el 19 de marzo de 2024. Y de acuerdo con la 

reprogramación del mantenimiento de la unidad ENR-U6, la central durante los meses de abril a agosto no 

contempla realizar mantenimientos mayores y tener su capacidad de 259 MW disponibles. 

Acerca de plan anual de mantenimientos 

La filosofía de la planificación del PAM de la central ENERSA, se basa en realizar los mantenimientos mayores 

en los meses de enero a marzo y de septiembre a diciembre, con la finalidad de evitar los periodos de alta 

demanda. 

La central cuenta con dos tipos de generadores, tipo A (U1, U2, U3) y B (U4, U5, U6, U7, U8, U9 U10, U11, 

U12, U13, U14), en donde la clasificación radica en que los generadores tipo B corresponde a una tecnología 

reciente con respecto los generadores tipo A, y las horas acumuladas de trabajo requeridas para entrar en 

mantenimiento una unidad son menores para las tipo A que para una tipo B. Asimismo, los mantenimientos 

de transformadores propios estos son realizados cuando una unidad de generación se encuentra en 

mantenimiento. En la Figura 8 se observa el Plan Anual de Mantenimientos (PAM) 2024 ENERSA.  
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Figura 8 Plan Anual de Mantenimientos 2024 ENERSA (fuente: central ENERSA) 

Se identificó que, de los mantenimientos programados, la unidad ENR-U15 (unidad de cogeneración) ejecutó 

el mantenimiento conforme a los planificado, pero este se extendió debido al cambio del estator de la 

unidad, la duración del mantenimiento fue de 638.35 horas, y 278.35 horas adicionales con respecto a la 

solicitud inicial.  

El mantenimiento de la unidad ENR-U6 fue reprogramado para adelantar la ejecución del mantenimiento 

de la unidad ENR-U9. Durante el recorrido por la casa de máquinas se corroboró que la unidad se encontraba 

en mantenimiento y este estaba siendo realizado por el personal de mantenimiento de la central 

generadora. En la Figura 9, se muestra la unidad 9 fuera de línea por el mantenimiento, con la señalización 

preventiva conforme a las normas de seguridad.  
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Figura 9 Unidad ENR-U9 en trabajos de mantenimiento (fuente propia) 

De acuerdo con el informe presentado al Operador, el cual manifiesta la necesidad de priorizar el 

mantenimiento de la unidad ENR-U9, en base a datos estadístico de temperatura de las unidades de 

generación.  

El mantenimiento de la unidad ENR-U6, ya cuenta con una solicitud de reprogramación, pero se encuentra 

pendiente la aprobación por parte del Operador. En el Anexo 3 Tabla de verificación de mantenimientos 

ejecutados de la central ENERSA., se describe el resumen de los mantenimientos ejecutados en los meses 

de enero y febrero del 2024. 

Acerca de las indisponibilidades 

La central ENERSA tiene asociada 30 registros de indisponibilidades registradas en el Informe Diario 

publicado en la página web del CND durante el mes de febrero se observó que, de los registros asociados 

por indisponibilidades forzadas representó un 83% equivalente a un total de 84.8 horas. En cuanto a las 

indisponibilidades programadas estas representaron un 17% las cuales contaron con su respectiva solicitud 

al Operador. En el Anexo 4 Tabla de verificación de indisponibilidades del mes de febrero, se puede observar 

los registros verificados. 
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Otros hallazgos 

Con respecto a la unidad ENR-U7, según los registros del mes de febrero la unidad se encontraba 

indisponible por mantenimiento desde el 12 de diciembre de 2023. Se verificó que fue un mantenimiento 

mayor solicitado para iniciar el 12 de diciembre de 2023 y finalizar el 26 de enero de 2024, sin embargo, 

debido a una falla que se identificaron como un problema del PLC que no permitía el registro de datos, dicha 

unidad se reincorporó hasta el 03 de febrero de 2024, prolongado el mantenimiento por 195.5 horas 

adicionales a las 1087.7 horas solicitadas, en la Figura 10 se observa pantallas correspondientes a la unidad. 

   

Figura 10 Unidad ENR-U7(fuente propia) 

Inventario de repuestos 

Durante el recorrido realizado en la planta se constató que para mantener la disponibilidad de los principales 

repuestos en caso de fallas o mantenimientos programados para así tener una capacidad de respuesta 

inmediata. Según lo declarado por el personal el stock se surte conforme al manual del fabricante, la logística 

cuenta con personal que realiza semanalmente el análisis de los materiales utilizados y la frecuencia de uso. 

Para las piezas de las unidades que necesitan reemplazo, se hace una comparativa del costo de la pieza y 

tiempo de fabricación y traslado de la pieza para mantener un respaldo en stock. En la Figura 11 se muestra 

la bodega de repuestos de la central. 
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Figura 11 Inventario de repuestos de la central ENERSA (fuente propia) 

Mantenimiento predictivo 

Durante el recorrido por la planta el personal comentó que con la finalidad de mantener la productividad y 

que los equipos funcionen en óptimas condiciones, ha planteado realizar técnicas de monitoreo para evitar 

paros de emergencia y reducir el impacto financiero.  Dentro de las técnicas se plantea realizar análisis de 

vibraciones, para evaluar las vibraciones de las máquinas y así detectar posibles desgastes o desequilibrios. 

Realizar ultrasonidos para identificar fugas, desgaste de rodamientos, así como de termográficas y pruebas 

de corriente inducidas, y aunque el costo de estos equipos es elevado consideran que a largo plazo esto 

ayudará a maximizar la eficiencia de la planta, reducir los costos por mantenimiento y minimizar el tiempo 

por indisponibilidad.  

CONCLUSIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. La central ENERSA, conforme a los indicado en el ROM artículo 77, presentó su propuesta de PAM 

2024 dentro del plazo establecido, asimismo se identificó que realizan las solicitudes de 

reprogramación conforme a los plazos establecidos por la NT-M.  

2. En la planificación de los meses de enero y febrero se identificó la ejecución de un 33 % de las 

actividades programadas, dado que realizaron reprogramaciones de los mantenimientos de las 
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unidades ENR-U9 y ENR-U6, donde adelantaron la ejecución las tareas de la unidad ENR-U9 y al 

momento de la inspección la unidad ENR-U6 se encontraba en proceso de revisión por parte del 

Operador.  

RECOMENDACIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se recomienda: 

1. Solicitar información de respaldo sobre la falla asociada al PLC de la unidad ENR-U7, donde se 

permita identificar el origen y planes de trabajo que permitan mitigar este tipo de eventos en las 

otras unidades de generación. 

MATRIZ DE SEGUIMIENTOS 

No. Recomendación 
Tipo (acción o 
documento) 

Medio de verificación 
Fecha estimada 
(semana 2024) 

Estado 
(Pendiente, 
en proceso, 
finalizado) 

1 
Solicitud de información 
respecto a la falla del PLC 
de la unida ENR-U7. 

Documento 
Oficio de solicitud de 

información. 
01/04/2024 Pendiente 
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ANEXOS 

Anexo 1 Acta de inspección 
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Anexo 2 Informe técnico reprogramación de mantenimiento de la unidad U9. 
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